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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee........................ 2 pesetas.
Inmestre........................... fi j¿.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

^^ -^^T obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á 108™^ 
días de su promulgación, si en ellas^o se dis^siere oto co“a.

be entiende hecha la promulgación el din 1 • 
seroion de la ley en la Q-AOETA.—f4rézcM?o i.® del Código ^GiSll

La Ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento.
I^ediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

tai2t^’Se'’^“**‘ á’S “ ^•■’* "“ «js^P'ar en el sitio de eos- 
turnbre, donde permanecefá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
^^^' ^’'^^®’^^® ^as horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá ai Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?BESiDENCI¿l DE£CÚNSE^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
0108 guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
«01 novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
miha.

(Gaceta del 6 de Miyo de 1918.)

? ViUafreMs.-^Raimundo Cria
do González, Jesús Cubero Mam
blona, números 5 y 7.

Villamuriel de Campos._ Ger
man Ro.iriguez Calvo, número 7.

Pobladura de Sotiedra.^Sendi^ 
ooCarmonaRodríguez, número 3, 

Piedra.—-Emilio Tejedor Rodrí
guez, Angel Caúibano Alvarez, 
Lucas Blanco Moreton, Anastasio 
Tejedor Tejedor, Donato Marco 
Gamazo, Blas Rodríguez Carmo
na, Eustaquio Martínez Quirós, 
números 6, 10, 12, 15 y 19.

Adalia.—^^Eutiquio Sarmentero 
Cobos, número 3. -

Casasola de Arion.—ObduVio 
Pernia Martin, número 1.

Villabrágima.^?áüVdleoü Gar
cía Barril, Ignacio Izquierdo Gar
zón, Mariano Martin Bayón, nú
meros 3, 10 y 16.

Tordehumos.—Francisco L 0- 
pez Mateo, número 6.

Urueña.—Anselmo de la Rosa 
Pastor, número 4,

San Pelago.^E^dvaüado del 
Barrio Martin, número 5.

San Pedro de Laíam.-Dioni
sio Ortiz Callejo, Apolonio Primo 
Galindo, números 10 y 21.

Villardefrades. — Crescencio 
Santiago Aguado, número 6.

Villalbarba.—Norberto Alonso 
Hernández, número 4.

VillaveUid.—Ensebio Fernan
dez Blanco, número 1.

Sieteiglesias de Trabancos.—Fé
lix Mufioz Alonso, Juan Poncela 
Bergaz, números 3 y 12.

Alaejos.—. Miguel Velazquez 
Aguado, número 27.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA.
CISOULÁS NÚM. 633.

Habiendo acordado la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, cum
pliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 285 del Reglamento para 
la aplicación de la nueva ley, de
clarar prófugos a los mozos cuyos 
nombres, números y Ayunta
mientos á que coresponden figu
ran en la relación que á continua
ción se inserta, encarezco á las 
fuerzas de la Guardia civil, Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad y 
demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la bus
ca y captura de los sujetos de re
ferencia, y caso de ser habidos 
ponerlos á disposición de la Co
misión indicada, partioipándo- 
me oportunamente en todo caso 
las gestiones que sobre el parti
cular practiquen.

delación que se cita.
Reemplazo de 1918.

Villalba de los Alcores.—Ubaldo 
Gómez García, número 1.

Presno el Viejo.—Manuel Mi
guel S«rrauo, número 9.

Pfava del Peg,~—Vedro Martín 
Rodríguez, Juiian García Zarzue
la, Marcelo Bravo del Río, Calix
to Rodríguez Martin, Urbano Vi
llareal Gómez, Francisco Barajas 
Monroy, números 16, 21, 24, 31 
32 y 41.

Ataquines.-^Santiago Ramiro 
Sanz, húmero 4. j

Bocigas.—Gaudelio Saiz Min
guella, número!.

Torrecilla de la Orden.—Cio- ) 
doaldo Cásaío Bravo, número 3.

^yatapo2uelos.— Saturnino Al
varez Manuel, Pablo Rodríguez 
Diez, números 2 y 7.

T/a Parrilla ——Víctor Mateos 
Quevedo, número 3.

Olmedo.—— Emi lío Gómez Mar
ín, Juan Merino Vicente, núme

ros 11 y 19. ,
Puras.— Gerardo Galán Aró

valo, número 1.
Valladolid l.® de Mayo de 1918.

£1 Gobernador, 

Alfonsa ’¡úítnijnc!.

GOBIERNOCIVIL
Sanidad provincial.

CiaouLAR NÚM. 634.

En uso de las facultades que 
me concede el artículo62de la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 y el 82 de la Instrucción 
general del ramo de 12 de Enero 
de 1904, y á propuesta de la Jun- 

j ta provincial deSanidad, por de- 
I creto de esta fecha he tenido á 

bien nombrar en propiedad Sub- 
j delegado de Veterinaria del par

tido judicial de Nava del Rey á 
D. Emilio Rodríguez Tabera, que 
le desemperiaba interinamente.

La residencia oficial de dicho 
cargo será en la cabeza del distri
to conforme á lo preceptuado en 
la regla 3.“ del Real decreto de 
3 de Febrero de 1911.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este «Boletín Ofi
cial» para general conocimiento.

Valladolid 1.® de Mayode 1918.
£f Gobernador,

^Ifansa ^aúrijue^.

ADiUfílSTRAW imu,
MINISTERIO DE INSTRDCCION PÚBLICA 

y Sollas Avees.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto da 3 
[ de Marzo 1917, desarrollando la 

ley llamada de Autorizaciones da 
2 del mismo mes y aSo, ordenó 
la reducción de las plantillas de 
todos los funcionarios civiles do 
la Administración del Estado, 
salvo las excepciones autorizadas 
por la propia Ley, en un 25 por 
100, disponiendo también que la 
mitad del importe de las vacan
tes que se amorticen habrán de 
destínarse á mejorar la situación 
del personal que haya de quedar 
en los escalafones respectivos.

Hasta ahora nada so ha hecho
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para aplicar al Profesorado pú
blico aquélla disposición legal 
que coincide precisamente con el 
díctanien 'ie altaá autoridades 
científicas y pedagógicas, quie
nes desde hace muchos años se
ñalaron como orientación de la 
reforma académica la reducción 
del número ^úe Profesores y el 
aumento de su retribución.

Tiempo ha que el Ministro que 
suscribe, al exponer pública y 
solemnemeote la situación de la 
enseñanza española y sus posi
bles soluciones, reconoció la ne
cesidad de dotar mejor al Profeso
rado, pero tambión-Ía de impo
nerle una intensidad y una ex- 
tensien de su labor docente que 
sean en igual medida similares á 
los ejemplos extranjeros quesue- 
leu citarse en estadísticas y pro
pagandas.

Por otra parte, forzoso es reco
nocer que la mayor parte de los 
Centros de enseñanza de nuestro 
país tienen una superabundan
cia de Profesores que no guarda 
relación ni con la distribución de 
estudios en los Establecimientos 
análogos de otros pueblos, aun

7 de Mayo ¿te' 1948

pie desdo luego, el deber que le í 
imponía el mandato del Parla
mento y se apresta á realizar con 
autoridad, la obra da impulsion y 
transformación que habrá de 
traducirse eu’las cifras del próxi
mo presupuesto.

Madrid, 2de Mayo de 1918.-— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.,
Santiago Alba.

- REAL DECRETO.

Conformándome con las razo-
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos los Esta

blecimientos de enseñanza que

aquellos cuyos alumnos se cuen
tan por miliares, ni menos aún 
con ei régimeu racional, tan dis
tante de toda burocracia pedagó
gica, que distingue à las nacio
nes, cuya cultura y cuyos pro
gresos contemplamos y hemos da 
imitar en lo posible.

A todo lo que queda sintética
mente expuesto aún ha de añ»- 
dirse, en justificación del proyec
to de decreto que el Ministro que 
suscribe somete á la firma de 
V. M., la consideración notoria 
de que habiendo de demandar al 
contribuyente nuevos é impoi- 
tantes sacrificios para atender al 
desarrollo de la enseñanza, im-

dependen del Ministerio de Ins
trucción Pública, sea cualquiera 
su grado, clase ó* especialidad, 
deberán en lo sucesivo amortizar 
una de cada cuatro vacantes de
Cátedras que ocurran.

La asignatura correspondiente 
se confiará, en concepto de acu
mulada, á un Catedrático ó Pro
fesor numerario del mismo esta
blecimiento,

A tal efecto, el Claustro respec
tivo elevará al Ministro propuesta
razonada.

Art. 2.“

fiere el artículo anterior, así co
mo la de las Cátedras á las que 
so haya aplicado el turno de 
amortización, que quedará en tal 
forma’establecido desde hoy.

Arto 6.® Sin perjuicio de las

Bl Catedrático que

. inapreciables servicios á la cal- 
' tura nacional; y en cuanto á la

disposiciones reglamentarias que 
en cada caso procedan yque se se- j 
guirán publicando cuando á ello 
haya lugar, la Subsecretaría del 
Ministerio y la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza, inser
tarán mensualmenle en la Gace
ta relaciones que resuman ei mo
vimiento de vacantes ocurrido en 
el mes de que se, trate, así como 
expresamente las á que se haya 
aplicado el turno de amortización 
que establece el presente De
creto.

Art.7.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan álo preceptuado en el mismo.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Santiago Alba.

. «-faceta del 3 de Mayo de ¡OiS)

desempeñe Cátedra acumulada 
recibirá en concepto de gratifica
ción la mitad del sueldo de en
trada, según el escalafón corres
pondiente. La mitad restante será 
d^da de baja en el presupuesto 
de gastos del Miqisterio de Ins
trucción Pública.

Art. 3.® El número de plazas

porta mucho rodear esta obra, 
desde el primer día, de un am
biente de austera gestion c^us pro
duzca en los ciudadanos ei con
vencimiento de que aquellos sa
crificios no serán estériles ni ha
brán de apliearse á nada que no 
acredite, leal mente considerado, 
el noble fin con que se les soli
cita por el Poder público.

Sin ánimo de ofrecer la pro-
puesta del Decreto que sigue co
mo solución definitiva, sino sim- 
nleuaente como iniciación de un 
obra que. habrá de lograr cabal 
desarrollo mediante acuerdos cir
cunstanciales de los claustros res
pectivos, y resoluciones de ley 
acomodadas á la especial natura-

forma, el ensayo hecho en 1900 
por el Sr. Garcia Aüx y la inter
pretación que se dió entonces en 
vía contencioso administrativa á 
disposiciones genéricas de la ley 
de Instrucción Pública, cuyos 
preceptos, en tantos y tantos ór
denes de exclusivo interés públi
co, vemos, sin embargo, modifi
cados, en desuso ó francamente 
infringidos. '

MINISTERIO DE INSTRECCION PÚBLICA 
y bellas zXrtes.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: En todas las carreras 
del Estado se ^aUa establecida la 
jubilación forzosa, como legítimo 
descanso tras largos años de ser
vicios al interés público y como 
medio natural de facilitar el mo
vimiento en las escalas, sobre 
todo en aquellos Cuerpos en los

de . Catedrático que hayan de j 
amortizarse por virtud delpresen- 
te Decreto no será en ningún 
caso menor del 25 por 100 de la 
respectiva plantilla.

Art. 4." La Subsecretaría y la 
Dirección general de Primera en
señanza del Ministeriodeínstruc- 
cion Pública y Bellas Artes for
mularán in mediata mente relacio
nes de las Cátedras que en la ac
tualidad se hallasen vacantes 
para aplicar á las mismas en la 
proporción,establecida las dispo
siciones que se contienen en este 
Decreto. '
’ De ellas sólo se exceptuarán las 
Cátedras cuyos concursos estu
vieren ya anunciados y las en 
que se hubiera abierto el plazo 
para recibir solicitudes de los que 
desearen concurrir á la respectiva 
oposición.

Art. 5.® En término de diez

Procuró el Sr. Conde de Roma
nones en 1901, con laudable rec
titud, un nuevo régimen que, 
manteniendo el principio funda
menta!, de garantía para^.el ser
vicio de la enseñanza, armoniza
ba sus disposiciones con el inte
rés privado de los Catedráticos, 
mediante la formación de los lla
mados expedientes de aptitud.

Por desgracia, la práctica desde 
entonces se ha reducido, salvo 
excepciones rarísimas, á procla
mar invariablemente la aptitud 
docente de los Catedráticos jubi- 
lables, aun en casos en los quo^da 
notoriedad pública desmiente por 
modo expresivo la solemne resul
tancia de las aolua.ciones admi
nistrativas.

Abordando, pues, francay leal
mente el problema de las jubila
ciones en el Profesorado, oree el 
Ministro que suscribe que exis
ten datos suficientes para adoptar 
una resolución justa y equitati
va, en la cual, atendiendo ante 
todo á los intereses de la ense
ñanza y á los del Profesorado en

que se acepta, como el más justo 
para loa ascensos, el criterio de 
antigüedad.

Continuamente llegan á este 
Ministerio reclamaciones y que
jas del Profesorado, ó instancias 
y mociones de jóvenes estudio
sos que esperan ocasión para pro
bar su esfuerzo en la noble lucha 
de la Oposición. Llámase la aten
ción del Gobierno acerca de la 
desigualdad que significa el que 
no se aplique ei principio de la 
jubilación en el personal docea- 
tefuera del Magisterioprimario; y 

\ buscando una explicación al ca
so, es notorio que sólo dos razo
nes, una de fondo y otia de for
ma, han impedido hasta ahora 
recoger tan justa mooion dé la 
intelectualidad más activa.

En cuanto al fondo, en el pro
blema de las jubilaciones se se-

general, se tengan en cuenta 
también las circunstancias ex
cepcionales do venerables Profe
sores que han logrado la suerte 
de sobreponer sus energías físi
cas y espirituales à los estragos 
de la edad.

La audiencia del interesado y 
la intervención del Consejo de 
Instrucción Pública, que aquella 
resolución contencioso ad^ninis- 
trativa, antes citada, echó de me
nos, ofrecerán ahora garantías su
ficientes para que, dentro siem
pre del criterio establecido por el 
presente Decreto, puedan otor
garse las concesiones especiales 
que en el mismo se regulan, co
mo única excepción al régimen 
de la jubilación forzosa al cum
plir los Catedráticos la edad de 
setenta años que queda definiti
vamente establecido.

La obligación de dar cuenta á 
las Cortes de las concesiones que

ííala los casus especiales de Maes- R0 otorguen, excluye basta la

días se insertará en la Gdceta de | 
daeossSauaa, el Gobierno oam- i iladrid les relaoioaes â que aere- *
leza de cada uno de los Centros"

naia los casos osuouiajuc — . - - .
tros ilustres que, á pesar de sus ¡ posibilidad de toda complacsQ 
t&M, puedeu seguir prestaado I fuera de la previsión de jostw»
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á que rectamente el Decreto ha 
querido atender.

Por tales motivos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Mayo de 1918 — 
SEÑOR: A L. R. P. de V,. M. 
Santiago Alba.

REAL DECRETO. .

(Íonformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Belias Artes y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Todos los Cate

dráticos de los diferentes Centros 
de enseñanza que dependen del 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, serán jubilados al 
cumplir la edad de setenta años.

Art. 2.® El Catedrático jubi* 
lado seguirá formando parte del 
Claustro á que pertenezca y en 
él continuará teniendo vozy voto.

Podrá tambien explicar cursos 
libres, especiales ó de aplicación, 
percibiendo el importe de las ma
trículas, que serán siempre vo
luntarias.

Cuando la importancia de es
tos trabajos académicos lo justi- 
fique ó así lo aconseje el recono
cimiento de servicios eminentes 
prestados á la Enseñanza óá la 
Ciencia por el Profesor de quien 
se trate, podrá otorgársele una 
subvención especial por el Minis
terio de Instrucción Pública.

A tal tín, se consignará en el 
presupuesto anual de diohodepar- 
tamento una partida de 25.000 
pesetas.

A la concesión precederá siem
pre dictamen del Consejo de Ins
trucción Pública ó de alguna 
de las Reales Academias. Dicho 
informe deberá insertarse en la 
Gaceta con él Decreto correspon
diente.

El Ministro de Instrucción Pú
blica dará cuenta de éste á las 
Cortes en la primera reunion que 
celebren.

Art. 3.® Antes de declararse 
la jubilación de un Catedrático 
con arreglo al presente Decre
to, será preciso oír al interesa
do, quien informará, de palabra ó 
por escrito, ante el Decano de la 
Facultad ó el Director del Estable
cimiento de enseSanza á que per
tenezca, haciendo cuantas alega
ciones convinieran á su derecho, 
en relación con, lo dispuesto eú el 
artículo 2.®.

Aquéllas y cualquiera petición 
é informe que con relación á las 

mismas se considere en el caso 
de formular la Facultad á que el 
Catedrático pertenezca, pasarán 
al Consejo de Instrucción Públi
ca, el cual, en término de diez 
días, informará al Ministro según 
lo crea procedente, y, en todo 
caso, acerca de si se han cum
plido ó no las disposiciones lega
les y expresamente las conteni
das en este Decreto.

Art. 4.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo establecido en el mismo.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Belias Artes, 
Santiago Alba.

EXPOSICION.

SEÑOR: Uno de los vicios más 
arraigados en la enseñanza es el 
abandono de su residencia oficial 
por muchos Profesores que, des
pués de reñidas oposiciones, han 
obtenido Cátedra en capitales 
alejadas de sus .afecciones fami
liares ó de sus habituales ocupa
ciones, y que puestos en la alter
nativa da renunciar á su carrera 
óabandonar sus intereses,acuden 
á medios subrepticios para burlar 
el artículo |71 de la ley de Ins
trucción Pública y eludir él de
ber primordial de la residencia.

En vano los dignos antecesores 
del Ministro que suscribe han 
procurado atajar el mal, prohi
biendo enórgieamente y coa rei
teración toda clase de agregacio
nes y dando por caducadas cual
quier género de comisiones y li
cencias. Por encima de tan múl
tiples y severas prohibiciones 
muéstrase la realidad social y se 
contempla la presión que ejerce 
sobre las Autoridades académicas 
la dura alternativa de tolerar de
plorables relajaciones del deber 
de residencia ó aplicar inflexibie- 
mente el artículo 171 da la Ley.

Cree el Ministro que suscribe 
que facilitando las excedencias 
voluntarias al modo establecido 
en otrosCuorposdela Administra
ción,como en los Ingenieros civi
les, por ejemplo (reforma iniciada 
en favor do los Maestros nacio
nales por el Estatuto general del 
Magisterio), los Profesores se ve
rán libres de la-preocupación de 
perder su carrera si no se resig
nan á resider donde su salud ó sus 
intereses sufran grave daño, y 
las Cátedras se proveerán desuna 
manera definitiva en vez de te
ner muchas de ellas titulares 
puramente honorarios.

En todo caso, carecerá ya hasta 
de aparente disculpa la situa
ción que antes queda señalada y 
que á veces ha logrado ruidosa no
toriedad;.y podrá aplicarse' sin 
duelo, como el Ministro que sus- 
cribe ha comenzado ya á hacerlo, 
la eficaz ejemplaridad que la ley 
estabieeíóy que no deberán burlar 
por más tiempo, aquellos Catedrá
ticos á quienes se ofrece normal 
y decorosa solución por el Decre
to de hoy, mediante su elimina
ción circunstancial de laenseñan- 
za y la incorporación á la misma 
de quienes en su lugar puedan y 
quieran practicar asíduamente 
las funciones docentes.

A tal espíritu de justicia y de 
posible armonía con el interés ó 
la situación individuales, respon
de el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 2 de Mayo de 1918.— 
SEÑOR: A L. R, P. de V. M., 
Santiago Alba.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción pública y Ballas Ar
tes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos los Cate

dráticos, Profesoras y Ayudantes 
que dependen dal Ministerio de 
Instrucción pública, podrán soli
citar y obtener la excadenoia vo
luntaria, sin sueldo. Para lograr
ía no será necesaria justificación 
alguna ni se exigirá tiempo de
terminado de servicios.

Art. 2.® En la misma fecha 
en que se conceda una exceden
cia con arreglo al artículo ante
rior, se ordenará la provision de 
la vacante repectiva al turno le
gal que corresponda.

Art. 3® Los funcionarios ex
cedentes con arreglo á este De
creto, figurarán sin número en 
el'escalafón respectivo;pero siem
pre delante dal que inmediata
mente les seguía al pedir ellos la 
excedencia. Cuando reingresen 
en el servicio activo, obtendrán 
el número que deje vacante el 
que les precede en el primer mo
vimiento de escalas.

Art. 4.® LosCatedrátieosque se 
hallaren en situación de exceden
cia voluntaria podrán acudir á Ips 
concursos de traslado, sin prefe
rencia alguna, en el concepto de 
Catedráticos quehubierendesem
peñado la asignatura correspon
diente.

Art, 5.® El período de exce- 

deucia voluntaria durará un año, 
como minimum.

Art. 6.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que • se 
opongan á los preceptos de este 
Decreto.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trución Pública y Bellas Artes, 
Santiago Alba.

{Gf(t::et.a drí 4 de May^ de r' '8}.

«BiMjiiiiimi
NüM. 526.

lia Union de Campos.

Extracto de los acuerdos del 
» Ayuntamiento durante,el pri

mer trimestre del año corrien
te, que se remite al señor Go
bernador, para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en cumplimiento del 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal. ’

Sesión inaugural de I.’de Ene
ro de 1918.

Se posesionó el nuevo Ayuñta- 
1 miento compuesto de los señores 

don Francisco Sevillano, D. Oc
taviano Sevillano, D. Valentín de 
Lamo, D. Pablo Gonzalez Baza, 
■procedentes de la elección ante
rior proclamados por el artículo 
29 de la ley Electoral y, de don 
Esteban Gonzalez Fernandez y 
don Mario Arellano, D. Justo 
Farto y D. Teófilo Ramos Can
tarino.

Ocupada la presidencia inte
rina por D. Pablo Gonzalez, co
mo Concejal de mayor edad y de 
más número de votos.

Se procedió á la elección de 
Alcalde por votación y resultó 
elegido Alcaide por ocho votos 
don Mauricio Sevillano de San- 
tiago.

Ocupada la presidencia por es
te señor ordenó que se procedie
ra á la elección de Teniente por 
votación y verificada ésta resultó 
con ocho votos D. Octaviano Se
villano Ramos; ocupado su pues
to por éste, ea igual forma se 
procedió á la elección de Síodico 
y resultó elegido por ocho votos 
don Pablo González Baza, y Su
plente de éste D. Mario Arellano 
Rodríguez; el número de Conce
jales lo hicieron en la forma si
guiente:

Regidor primero, D. Esteban 
Gonzalez Fernandez.

Regidor segundo, D. Justo 
Farto de Lamo.
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Regidor tercero, D. Teófilo Ra- » 
mos Cantarino.

Regidor cuarto, D. Mario Are- ¡ 
llano Rodríguez.

Regidor quinto, 
de Lamo Castañeda.

Seguidamente acordaron seña
lar todos los viernes para cele
brar las sesiones ordinarias du
rante el bienio, y por último 
autorizarse la lista de Compromi
sarios para su exposición al pú
blico por término de veinte días.

Ordinaria del 4 de Enero.;— 
Bajo la presidencia de su Alcalde 
don iVÍauricio Sevillano, y con 
asistencia de todos los señores 
Concejales, aprobada la anterior 
nombraron las Comisiones:

Hacienda.—D. Octaviano Se
villano Ramos, D. Pablo Gonza- 
iez y D. Esteban González.

Gobernación.—D. Teófilo 
mos, D. Mario Arellano y 
Justo Farto de Lamo.

Ra
don

Fomento.—“D. Valentin de La
mo, D. Teófilo Ramos y D. Este
ban'Gonzalez.

Seguidamente nombraron vo
cales para la Junta de primera 
Enseñanza á D. Teófilo Ramos y 
á D. Valentín de Lamo:

También acuerdan nombrar 
vocal de la Junta pericial á don 
Octaviano Sevillano Ramos y 
Vicepresidente de la Junta del 
Censo á D. Teófilo Ramos.

Ordinaria del día 11 de Enero. 
—No hubo número suficiente de 
vocales para tomar acuerdo.

Ordinaria del 18 de Enero. 
Bajo la presidencia de su Alcaide 
D. Mauricio Sevillano, y con asis
tencia de los Concejales señores 
Arellano, de Lamo, Gonzalez Ba
za, Farto, y Gonzalez, aprobada 
la anterior y dada cuenta de la 
correspondencia semanal, acuer
dan que se publique un bando 
ordenando que los dueños de las 
bodegas que existen abandona
das, cierren sus zarceras, y ca
ñones,por ser foco de iufeccion, 
y abrigo guardaderós de malhe 
chores. .

Tambien acuerdan formar tres 
secciones para en su día nombrar 
la Junta municipal.

Ordinaria de 8 de Febrero.— 
Bajo la presidencia de su Alcalde 
D. Mauricio Sevillano, se reunie
ron en sesión ordinaria los Con
cejales señores Arellano, de La
mo, González Baza, Gonzalez y 
Farto; leída la anterior fuó apro
bada y acuerdan, á los efectos de 
la Ley de Quintas, señalar como 
tipo medio de jornal de un obrero 
agrícola en este año, el de una 
oeseta quince céntimos diarios.

7 de Mayo de 1918

Ordinaria del día 15 de Febre
ro.—Reunidos en sesión ordinaria 
los Concejales'señores Arellano, 
González Baza, González, de La-

D. Valentin mo, bajo la presidencia del señor
Alcalde D. Mauricio Sevillano, 
declarado abierto el acto, aproba
da la anterior no hubo asuntos de 
qué tratar, y se levantó la sesión.

.Ordinaria del día 22 de Febre
ro.—Bajo la presidencia de su Al
calde D. Mauricio Sevillano, se 
reunieron en sesión ordinaria, los 
Concejales señores Arellano, Gon
zález Baza, González, Farto y Se
villano; el Sr. Presidenta, declaró 
abierto el acto, leída la anterior 
fuó aprobada.

El mismo señor manifesto que 
previas las formalidades legales 
debía procederse á la formación 
de los asociados que han de cons
tituir la Junta municipal, acuer
dan proceder al sorteo, y éste 
agració, de la primera sección á 
D. Vicente Cantarino, D. José 
Pastor Aparicio y D. Eusebio Qui
jada Nuñez; de la 2® D.^ Julián 
Rubio, D. Fernando de Vega y 
D. Aquilino Paniagua, de la ter
cera, D. León Rodríguez y D^. An
tonio Villacé, acuerdan se expon
ga al público la lista de los agra-' 
ciados á los efectos legales.

También acordaron se satisfa
gan los gastos ocasionados con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados á Cortes.

Ordinaria de l.” do Marzo.— 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Mauricio Sevillano, se reu
nieron en sesión ordinaria los 
Concejales señores Arellano,Gon
zalez Baza, de Lamo, Gonza
lez y Sevillano; declarado abier
to el acto y leída la anterior 
fuó aprobada; acuerdan nombrar 
Tallador á D. Josó Pastor García 
y Módico para el reconocimiento 
de los mozos á D. Aotolio Caba
llero, Titular de Urones, y para 
testigos en los expedientes de po
breza autorizan al Sr. Alcalde 
para que designa los que deter
mina el Reglamento de Quintas 
según los casos.

Ordinaría del día 15 de Marzo. 
—Bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Mauricio Sevillano, y 
con asistencia de los Concejales 
señores Arellano, de Lamo, Se
villano, Gonzalez Baza, Farto 
y Gonzalez, el señor Presiden
te declara abierto el acto, leída 
la anterior fuó aprobada; ma
nifestó no habla habido sesion e! 

I día ocho por haber sido llamadoá 
Villalón por el Sr. Ju^íz de ins
trucción el Secretario de la Cor
poración.

Acuerdan designar á D. Mario 
Arellano y 0. Doroteo del Pozo, 
para que pasen á Valladolid y 
asistan á la asamblea, gestionan
do á la vez cuentas municipales.

Ordinaria del día 22 de Marzo.
No se reunieron número sufi

ciente de Concejales para tornar 
acuerdo.

Ordinaria del día 29 de Marzo. 
—Bajo la presidencia, de su Al
calde D. Mauricio Sevillano, se
reunieron en sesión ordinaria los
Concejales señores Arellano, de 
Lamo, Sevillano, Farto y Gonzá
lez, abierto el acto y leida la an
terior fuó aprobada; el señor Pre
sidente dió cuenta de haberse 
presentado las cuentas de recau
dación de consumos y reparto 
vecinal de los años 1916 y 1917, 
rendidas por los herederos del je- 
caudador D. Teófilo Ramos; los 
señores Concejales acuerdan que 
so convoque á los señores que 
compusieron aquellos Ayunta
miento y éstos las censuren y las 
presten su aprobación.

Expediente general dequintas.
Extraordinaria.—En La Union 

de Campos á trece de Enero de 
mil novecientos diez y ocho; ba
jo la presidencia de su Alcalde 
don [Mauricio Sevillano y con asis
tencia de los señores. Concejales 
Farto, González, Arellano y Ra
mos Cantarino, se procedió á la 
formación del alistamiento para 
el reemplazo del año actual de 
todos los mozos naturales de esta 
villa y que no constaba hubieran 
fallecido.

Rectificación del Alistamiento.
En La Union de Campos á 

ventisiete de Febrero de mil no
vecientos diez y ocho; reunido el 
Ayuntamiento e*o sesión pública 
bajo la presidencia de su Alcalde 
D. Mauricio Sevillano,, y con 
asistencia de los Concejales se
ñores Sevillano, Arellano, Gon
zález Baza, Farto y González, 
se procedió á la rectificación del 
alistamiento do los mozos del ac
tual reemplazo, acordando ex
cluir del mismo á l). Ensebio 
Cuadrado Rancaño, por tener me
jor dereeho el Ayuntamiento de 
Reinoso (Palencia) y excluir tam
bién á Alejandro Giralda Pastor 
por haber fallecido.

Cierre de listas definitivo.
En la Union de Campos á diez 

de Febrero del mismo año, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
D. Mauricio Sevillano, y con 
asistencia de los señores Gooceja- 
lesGonzalez,Sevillano,Ramos, de 
Lamo, Arellano, Farto y Gonza- 1 
lez Baza, se cerraron definitiva- 8

mente las listas, incluyendo en 
ellas además de los rectificados á 
D. Blas Fernando de Lamo.

Acta del sorteo.
En la Union de Campos à die

cisiete de Febrero de mil nove- 
cieotos diez y ocho; bajo la presi
dencia del Regidor L® don Este
ban Gpuzalez Fernandez, por im
posibilidad por parentesco del se
ñor Alcalde y Teniente con los 
mozos del actual reemplazo, y 
con asistencia de los Concejales 
señores González, Baza, Arellano^ 
de Lamo y Farto, se procedió al 
sorteo de los mozos, sin que hu
biera reclamacíó'n alguna.

Acta de clasificación y declara
ción de soldados.

En la Union de Campos á 3 de 
Marzo de mil novecientos diez y . 
ocho; al objeto de celebrar sesión 
pública, hallándose los señores 
Concejales, González Baza, Farto, 
Arellano y de Lamo, bajo la pre
sidencia del Regidor 1.’ don Este* 
bao González por imposibilidad 
por parentesco del Sr. Alcalde y 
Teniente y con asistencia del Mé« 
dico D. Antolín Caballero, y del 
Tallador D. Josó Pastor García de
signados con anterioridad, abier
to el acto por el señor Presidente 
se dió lectura á la lista de los mo- 

, zos, se reconoció la talla á pre
sencia de todos los circunstantes 
se dió lectura al capítulo 9/06 la 
ley y Reglamento relativos al ac
to, y se procedió á la clasificación 
de los mozos del actual reemplazo 
y ultimado, se procedió con 
tres reemplazos anteriores 
igual forma.

El precedente extracto 

los 
en

fué
aprobado por el Ayuntamiento en 
la sesión ordinaria del día doce de 
Abril y a sus efectos firmo la pre
sente con el V.” B.^del seño r Al
calde en La Union de Campos á 
doce de Abril de mil novecientos 
diez y ocho.—V.” B.” El Alcaide, 
Mauricio Sevillano.—El Secreta
rio, Donato del Pozo.

VALLADOLID

IMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

P»lacio de la Diputado^
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